ANALISIS DE LA PROBLEMÁTICA DE LOS INTERESES DIFUSOS Y SU INCORPORACIÓN PARA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS CONSTITUCIONALES URBANISTICOS.

1. El problema al que se enfrenta el Poder Judicial de la Federación con un aumento

cada vez más considerable de juicios de amparo, independientemente de la

existencia, de la necesidad de solución de otro tipo de juicios a nivel

constitucional, las controversias y acciones de constitucionalidad del artículo 105,

y en general todos los juicios ordinarios que de una u otra forma habrán de

resultar del conocimiento de los Tribunales Federales. Dentro de este problema

es muy importante el análisis del rezago que se produce con motivo de los juicios

de amparo.

2. La determinación si nuestro juicio de amparo tal y como está concebido y está

operando en la actualidad responde o no a las necesidades de un sistema de

defensa amplio, suficiente, de constitucionalidad.

Con estos planteamientos es necesario pensar en temas como los siguientes:

- La procedencia del juicio de amparo, quién y contra qué y con qué motivo

puede promoverse un juicio de garantías.

- Quiénes pueden o deben intervenir como partes en el juicio de garantías.

Los motivos que pueden originar la procedencia del juicio.

- Las consecuencias del juicio.

- El establecimiento de criterios jurisprudenciales que en el proyecto que

estamos analizando que plantean un giro muy importante, un giro radical

de los conceptos tradicionales de jurisprudencia o al menos de los

conceptos de jurisprudencia que se han venido manejando en México

desde fines del Siglo XIX.

Respeto de estos temas, tradicionalmente el amparo ha sido procedente contra actos

de autoridad que vulneren o restrinjan garantías individuales. Es un juicio previsto única 
exclusivamente para la protección de intereses particulares en la medida en que autos de

autoridad afecten o vulneren esos intereses mediante actos que a su vez hayan afectado l
 las  garantías individuales de la persona de que se trate.

En este nuevo proyecto se pretende una ampliación de procedencia. Se habla de la

protección de las garantías individuales propiamente dichas, también de la protección de 
los derechos humanos contenidos en los Tratados Internacionales que se celebren por el

Presidente de la República con la aprobación del Senado, como lo exige nuestra

Constitución. Pero además del análisis de la ley, no sólo se protegen los derechos 

Humanos contenidos en preceptos, es decir, en Tratados Internacionales, sino también 

Se establece una protección a lo que llamamos en teoría los intereses difusos.

Estos intereses difusos son aquéllos establecidos constitucional o legalmente, en

favor de la comunidad, de la sociedad o de entes colectivos en abstracto, pero que de 
ellos no son titulares, entonces las personas individualmente determinadas. Pondría un,

ejemplo toda la sociedad está interesada en que exista un buen ambiente, hablando 

desde del punto de vista ecológico. Si todos tenemos interés en el medio ambiente, nadie en lo particular es

el titular de un derecho específico para que se regule en su favor, Y ponemos el medio

ambiente como podemos hablar del derecho a la educación, del derecho a la vivienda, 

del derecho a la salud que se establece de manera muy general. Por eso se les llama difusos,

porque se encuentran - valga la expresión - difundidos en toda la sociedad, pero no

corresponden a cada persona en lo individual.

Desde este punto de vista el amparo se convierte, además de un juicio de defensa de

derechos de personas, en una especie de juicio colectivo, en el que cualquier persona

podría promover un juicio no sólo por el interés jurídico personal, sino en defensa de 

ese interés abstracto que tiene la sociedad en general o determinados grupos sociales.

El problema está en determinar cuáles serían las consecuencias de ampliar la

procedencia del juicio de amparo cuando nos encontramos frente a problemas de rezago

que ya prácticamente con el sistema actual no les encontramos solución. Desde el año d
de 1950 en que se crearon los Tribunales Colegiados, la mayoría de las reformas

constitucionales y de amparo han partido del supuesto de que hay que privar a la 

suprema Corte de ciertas competencias para pasarlos a los Colegiados porque la Corte ya no puede

con el exceso de trabajo. Y periódicamente se le ha venido quitando trabajo hasta que ya 

no se encuentra la forma de quitarle más y se llegó al extremo de decir: Que la Corte deseche o

desestime o mande a los Tribunales lo que ella quiera. Porque ya constitucionalmente es

muy difícil establecer con una limitación precisa y absoluta cuáles serían los escasos

asuntos de excepcional importancia que ameritarían la intervención de la Suprema 

Corte y de ahí que ya es ella la que define, según su discrecionalidad cuando un asunto 

Debe corresponder a su conocimiento y cuando no.

Aquí estamos ampliando la procedencia del juicio de amparo lo cual nos hace

suponer que se va a producir un efecto de rezago más importante que el actual. Entiendo

que los problemas no se limitan al concepto rezago, ni es el rezago el único tema que 

hay que analizar para una reforma constitucional o una reforma legal.

Es muy fácil decir: Como hay muchos amparos, pues vamos

limitando el amparo. Se habla, por ejemplo, de suprimir el amparo en materia judicial, o menos limitarlo al máximo. En mi concepto, el problema no está en suprimir el amparo; el problema está en si tenemos un adecuado sistema de control constitucional que puede ser diferente al actual. Pero no es la solución del sistema de control a determinados actos

No solamente estamos pensando en no limitar, sino pensando en ampliar. Si esa ampliación

resultare lógica y adecuada tendríamos que aceptar el sacrificio de incluirla y encontrar

algunos otros sistemas que permitan enfrentar el eterno problema judicial de rezago, el

exceso de asuntos que no pueden ser resueltos oportunamente.

La defensa de los derechos humanos, ni me opongo a la defensa

de los intereses difusos. Obviamente deben de estar perfectamente tutelados. 
otro tipo de defensa. En mi concepto no es el juicio de amparo el medio idóneo, porque esta

ampliación a derechos humanos o intereses difusos vienen alterar el concepto que de

función jurisdiccional existe respecto de los jueces. Los jueces son órgano del Estado

encargados de dirimir controversias jurídicas sobre una base jurídica. Entendiendo por base

jurídica la preexistencia de un conflicto de derecho. Un Juez de Distrito, en amparo, lo

presumimos capacitado para resolver si una norma ha sido o no correctamente aplicada 

en un conflicto o si una norma secundaria se opone a normas superiores como son las normas constitucionales. Pero no es propio de un Juez de Distrito dirigir la política ambiental, la

política educativa, la política de salubridad. Imaginemos que a un Juez de Distrito se le

plantea el siguiente problema. Según Tratados Internacionales los niños tienen, entre 

otros derechos, el derecho de jugar; y a un señor se le ocurre pedir amparo diciendo que en las escuelas no se les da suficiente recreo y que la tarea que les dejan les impide llevar a cabo

o satisfacer sus inquietudes en el juego. Qué bueno que se protejan los derechos del

niño,¿pero será un Juez de Distrito la persona adecuado para decir cuál será el recreo, de

cuánto tiempo, cuál sería lo adecuado para la que Secretaría de Educación establezca si 

se deja o no tarea, cuántas horas deberá dedicar el niño a sus tareas? Etcétera.

Y si le preguntan a un Juez de Distrito si deben establecerse ciertas zonas de reserva

ecológica para efectos ambientales, pues seguramente el Juez de Distrito les va a decir, , pregúntenle ustedes a algún especialista. Para eso hay una Secretaría del Medio

Ambiente, como hay una Secretaría de Educación. Ya si estas Secretarías le causan un Daño a alguien específico violando sus derechos, está bien que se defienda. Pero otorgar la tutela

en abstracto a los Jueces de Amparo de este tipo de derechos, no sólo desnaturaliza el

amparo, no puede producir los efectos deseados. Convertiríamos al Poder Judicial en el

rector de la política en muchos aspectos. Tendría que ser el Poder Judicial el que resolviera

sistemas de coordinación intermunicipal; el que resolviera si debe haber el no circula, 
debe haber el no circula para la protección del ambiente, el que estableciere los programas o

sistemas de vivienda para que fueran acordes con el derecho a la vivienda, que es un

derecho o constituye un interés difuso, etcétera, etcétera.

Cuando a un juez le dicen: violaron en perjuicio de la ley, el juez puede decidir si se

violó en perjuicio la ley, pero no dirigir toda la política, incluso substituirse en las Secretarías

de Estado y en los Órganos Legislativos encargados de establecer la reglamentación

correspondiente.

Por otra parte, también se da una ampliación al juicio de amparo porque se amplía el

concepto de autoridad. O sea, del ente que puede ser demandado por haber producido el

acto nocivo, al particular por ser violatorio de garantías y según la ampliación derechos

humanos o intereses difusos.

Desde hace mucho tiempo se ha planteado el problema de lo que en teoría y en la

jurisprudencia se llama la autoridad de hecho, o la autoridad de facto. O sea, aquellos en
antes o entidades que sin ser autoridades en el sentido estricto de la palabra, por alguna

circunstancia especial o accidental actúan casi de la misma manera que actúan las

autoridades produciendo los mismos beneficios o los mismos daños que las autoridades

propiamente dichas. Por ejemplo, por regla general, un Organismos Descentralizado no 
es una autoridad. Y digo como regla general porque eventualmente la ley si le otorga

facultades. Por ejemplo, el Seguro Social, el del Sistema de Administración Tributaria,

etcétera.

Pero cuando no realizan ese tipo de actos, que suponen el ejercicio de la función

estatal, afectando a los particulares, se les ha aceptado como autoridades de facto. Hay una

abundante jurisprudencia sobre el tema que ha evolucionado a través del tiempo, no

siempre la jurisprudencia ha sido coincidente en que entender por autoridad de hecho, 
los últimos criterios, en términos generales, son en el sentido de que no cualquier persona

puede ser autoridad de hecho. Sólo ciertas entidades, por ejemplo las entidades de la

Administración Pública Paraestatal, porque en cierta medida, en uso de sus facultades

pueden afectar las garantías individuales.

El proyecto de ley no asigna delimitación, porque cualquier persona que tome

decisiones de manera unilateral y obligatoria afectando los derechos de los particulares. 
Lo cual quiere decir que eventualmente hasta los particulares podrían ser autoridades. Si 
El padre de familia le impone unilateral y obligatoriamente una conducta a su hijo, pues

podríamos entender que el hijo podría pedir amparo contra su padre. No plantear un

problema familiar ante un juez familiar que resultaría, en mi concepto lo más lógico, 
sino decir, mi padre, de manera unilateral, está afectando mis derechos. Y mi padre es autoridad

de hecho porque la ley le otorga una potestad sobre mi persona y le da derecho sobre mi

persona. Mi padre es autoridad.

No creo que el amparo sea el medio idóneo para resolver estos problemas. Y pongo

el ejemplo del padre pero podemos encontrar el ejemplo de cualquier particular. l tema sería de reformas legales.
